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Sería del caso, proceder a calificar la demanda de la referencia, de no ser porque existen 

aspectos que, a consideración de este Despacho, impiden arrogarse tal competencia, 

motivo por el que será provocado un conflicto negativo de competencia; estas las 

razones: 

 

a. El numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso prevé que en los procesos 

de expropiación será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes. 

 

b. El numeral 10 del citado artículo 28 ejusdem establece que en los procesos 

contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 

servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del 

domicilio de la respectiva entidad. 

 

c. La ANI demandó al Municipio de Medellín, a fin de conseguir que el Juez de 

Conocimiento decrete la expropiación del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 01-N5002177 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Norte. 

 

d. De lo expuesto, emerge con evidencia la concurrencia de dos factores determinantes 

de la competencia del Juez, esto es, el factor subjetivo y el factor territorial. 

 

Para este Despacho, la competencia del litigio recae en los Jueces del Municipio de 

Medellín, puesto que, aquellos dos factores de ningún modo se excluyen; nótese que el 

bien inmueble se encuentra ubicado en Medellín, Antioquia, es decir, el mismo domicilio 

del extremo pasivo (que es entidad pública), AMEN QUE ALLI FUE PRESENTADA LA  

DEMANDA POR EL ACTOR, lo que es un hecho indicativo de que declina de la 



prevalencia del factor funcional subjetivo, como lo ha reconocido la Corte Suprema de 

Justicia en su Sala Civil, en reciente doctrina. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

RESUELVE: 

 

1. Abstenerse de avocar conocimiento dentro de la presente demanda. 

 

2. Provocar conflicto negativo de competencia, al Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Medellín Antioquia. 

 

3. Remitir el expediente a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, para lo de su 

competencia (art. 18, Ley 270 de 1996). Déjense las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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